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Efectuada la revisión al memorial allegado por la apoderada demandante, se 

realizan las siguientes precisiones: 

 

No se tendrá por NOTIFICADO PERSONALMENTE a la parte resistente en 

este proceso, esto es a NESTÓR IVÁN MUÑOZ MEJÍA al no evidenciarse en la 

apoderada judicial accionante, el cumplimiento de los requisitos estimados en el 

parágrafo 3° del Articulo 291 del C. G del P., referente a la CITACIÓN, que de 

cuenta sobre la existencia del proceso, su naturaleza y la fecha del auto 

admisorio de la demanda con la prevención de comparecencia al Despacho.  

 

Conforme a lo anterior, se requiere a la vocera judicial actora para que notifique 

en debida forma a la parte resistente.    

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 
 

WILMAR DE JS. CORTÉS RESTREPO 
Juez 
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